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Expte n.º:

ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA SANITARIO DE PREVENCIÓN,
CONTROL Y  ERRADICACIÓN  DE LA RINOTRAQUEITIS INFECCIOSA  BOVINA EN
EXPLOTACIONES DE VACUNO EN ANDALUCÍA.

La rinotraqueitis infecciosa bovina (en adelante, IBR) es una enfermedad infectocontagiosa causada
por un herpesvirus bovino tipo I (HVB-1), que ocasiona en los animales una sintomatología, bien de carácter
respiratorio o bien reproductivo y que provoca pérdidas económicas por los problemas de salud en el animal,
así como por las limitaciones al comercio de animales, semen, óvulos y embriones. 

A  nivel  europeo,  la  existencia  de  esta  enfermedad  en  un  rebaño  implica  limitaciones  de  tipo
comercial, reguladas en la Decisión 2004/558/CE, de la Comisión, de 15 de julio de 2004, por la que se
aplica  la  Directiva  64/432/CEE  del  Consejo  en  lo  que  respecta  a  las  garantías  adicionales  para  los
intercambios  intracomunitarios  de  animales  de  la  especie  bovina.  En  concreto,  está  prohibida  la
comercialización de semen, óvulos y embriones de rebaños seropositivos y el envío de animales vivos, salvo
que  se  cumplan  una  serie  de  medidas  sanitarias  específicas,  a  aquellos  países  o  zonas  que  han  sido
declarados libres o que tienen un programa aprobado de control y erradicación. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publicado el Real Decreto 554/2019, de 27 de
septiembre por el que se establecen las bases de las actuaciones de prevención, control y erradicación de la
rinotraqueítis  infecciosa  bovina  y  se  establece  un  programa  nacional  voluntario  de  lucha  contra  dicha
enfermedad.  La  Orden  obedece  a  la  necesidad  de  luchar  contra  la  rinotraqueitis  infecciosa  bovina,
desarrollando para Andalucía el citado Real Decreto 554/2019, de 27 de septiembre.

En aplicación  del  artículo  48 del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  de  acuerdo  al  cual,  la
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas las competencias exclusivas en materia de agricultura,
ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y .1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución
Española.

      Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías, y por el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que tengo conferidas,
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ACUERDO

Iniciar  el  procedimiento  para  la  elaboración de  la  Orden por la que se regula el programa sanitario de
prevención,  control y  erradicación  de la Rinotraqueitis Infecciosa  Bovina en explotaciones de vacuno en
Andalucía.
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